
INTERIOR.

• a c t o s  d e l  g o b i e r n o .

BANDO.
El C. Luis Gonxaga Vieyra, general 

de brigada graduado, y goberna
dor del Departamento de México.

„E iino. S r.—El film o. Sr. Presi
dente provisional ha tenido á bien ex* 
pedir el siginente decreto.

fiemo. Sr.— El Ex.tio. Sr. Presi
dente provisional ha tenido á bien ex
pedir el siguiente decreto.

••Antonio Lopfrc de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sos habi
tantes, sabed: Que atendiendo á la 
necesidad y conveniencia que recla
ma el bien público, de que los profe
sores de medicina aprobados por los 
establecimientos existentes, ó que se 
formen en lo succesivo en los Depar
tamentos, con todos los elementos ca
paces de dar una completa instruc
ción médica, puedan ejercer en toda 
la república, y haciendo uso de la fa
cultad que me concede la 7.a de las 
bases adoptadas en Tacubaya, y ju
radas por Jos representantes de los 
Departamentos, he venido en de
cretar.

Art. I.® Eos títulos por los esta
blecimientos médicos de los Depar
tamentos de México, Jalisco y Pue
bla, para profesores de Medicina. Ci- 
rujía, Farmacia, Obstetricia, Fleboto
mía ó el ramo de dentista, autori
zan para ejercer en toda la ropúbli» 
c*, sin otro exámen ó requisito, que 
i* presentación del mismo titulo á las 
***p*ctivas autoridades políticas*

Art. 2 /  Esta resolución se hará 
extensiva á los títulos que se expi
dan por los establecimientos Médi
cos que se crearen ó existan en lo* 
otros Departamentos, siempre que 
con aprobación del Gobierno gene
ral, estén arreglados a tos artículo» 
siguientes.

Art. 3 * La enseñanza de la me
dicina, teórica y prúctia, deberá dar
se en cinco oños cumplidos, en los 
cuales se cursarán en el órden debi
do los ramos siguientes: anatomía 
descriptiva, anatomía general, fisiolo
gía, higiene, patología general, patolo
gía externa, clínica externa, patolo
gía interna, clínica interna, farmaco
logía, medicina operatoria, Obstetri
cia y medicina legnl.

Art. 4.* Los estudios de farma
cia donde se establezca la enseñan
za de este ramo, durarán precisa
mente cuatro años completos, con
curriendo los estudiantes á dos cur
sos continuados de la cátedra respec
tiva, y pratienndo, tanto al tiempo 
de cursar, como dos años después, 
bajo la dirección de un profesor de 
Farmacia.

Art. 5.° Solo serán admitidos al 
estudio de la Medicina ó de la Far
macia en los establecimientos res
pectivos, los individuos que con do
cumentos fehacientes, ó en su defec
to por medio de un exámen, acredi
ten tener los estudios preliminares 
de Gramática latina, traducción del 
idioma francés. Lógica, Matemáticas 
elementales, Física, Química y Botá
nica'.*

Art. 6.* También serán admiti
dos sin esos requisitos los que acre
diten haber pertenecido & otros es
tablecimientos de le república, regu
larizados conforme á ello decreto y 
que sin nota alguna y eolo por moti
vos do necesidad ó conveniencia par

ticular hnyan mudado su residencia, 
abonándoseles el tiempo que lleven 
de estudios de lo respectiva facultad, 
si prévio» los exámenes correspon
dientes obtuvieren la aprobación.

Art. 7.* Podrán ser igualmente 
admitidos los estudiantes que proce* 
dan de establecimientos que no es- . 
tén arreglados conforme á este de* 
creto, llenando las condiciones y en 
los término» que previenen los doe 
artículos próximos anteriores.

Art. 8.* Los alumnos de cual
quier establecimiento que fueren des
tinados al servicio de la salud mili
tar, y que por esta causa hayan inter
rumpido sus estudios, serán recibi
dos en cualquier otro en que se pre
senten, abonándoseles conforme el 
artículo 6.** alemas de los cursos que 
acrediten el tiempo de ese servicio, 
con tal de que no se hayan separado 
culpablemente de él.

Art. 9.* En todos los estableci
mientos se hará á todos los estudian
tes do Medicina ó de Farmacia un 
exámen anual de las materias que 
hayan curvado para que puedan pa
sar á los estudios suecesivos, y solo 
cuando hayan concluido los de todos 
los ramos y la práctica quo exige, se
rán admitidos & exámen general para 
profesores.

Art. 10. Este exámen, y los par
ticulares á que deberán sujetarse los 
que aspiren al ejercicio de la Flebo
tomía, de la obstetricia y ramo de 
dentistas, so harán precisamente en 
engua castellana..

Aii. 1 fc En cualquiera de los es
tablecimientos arreglados á este de
creto, serán admitidos á exámen ge
neral los que acrediten hatar con
cluido en algún otro de la misma cla
se todos los estudios médicos, teóri
cos y prácticos; pero los que proce
dan de otros establecimientos, sufrí-

a
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to» fondos le Mfod consignad 
pueden como estos, déstin^ «I 
de a«nwH*« pensiones tan tf*e 
tas, entiendo todo «1|> en '.uní

derorden mili'ias y vitalici 
ar ó de otro*

ramo de
úd+ t a i  
;• e*tr#n

» i í Tmiento» de la república no ui regla
do» ít este decreto, ó de lo» que lo es- 
lén, pero que »olo »e hallen habilita
do» para una «ola facultad y quieran 
recibirse en la otr», exigiéndoseles el 
titulo respectivo y k  identificación de 
»u persona. •

Art. 13. Serán igualmente admi
tidas íx eximen, y obtendrán título», 
Ijftr rtrogere» que »in haber cmeado
U Obstetricia quieran ejercerla, acre
ditando con certificado dei catedrá
tico .doVrSjyiQ* hallarse con la aptitud 
necesaria; poro en lo succesivo no 
ppdrán •dmitirsa ni titularse por lo» 
eatablecimiento» arreglado», sin acre
ditar que han asistido por lo ménos 
u dos cursos del ramo con aprovecha* 
miehto.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cptnplbniento.,. Palacio del Gobierno 
nacional de México, 4 11 de Enero 
da 1§4$.— Antonio López de Santa-  
Anuíf— Crispiniano del Castillo, mi
nistro de Justicia é Instrucción pú- 
biica.M
-Jh  1° comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondien 
teeJ’

x para que llegue á poticia do to- 
dpi, ruando se publique por bando en 
fita capitu!, y en las demas ciududes, 
villa» y lugares de Ja comprensión de 
opté Departamento, fijándose en los 
Wjragea acostumbrado» y circulán
dose á quientís corresponda. Dado 

cu 4 29 da Enero de 1842.— 
¡,'uí# Qomaga Vieyra—Miguel Zi- 

*JM* «crelario.

siquiera á efiturarios de deuda |nteiriórsqqe| «  
p^Biblr^l Tefifadery’1 manejo,t>f ef +inn W  <fotar  ̂ dospoe«» é igualrian^ 
estado de la cosa en medio de la fluĉ

R EM ITID O S

s- HACIENDA.
Observaciones de un mexicana tobre 
*1 deplorable estado de la de M éxm .

(CONTINUA.)

*JU t separación do las expensas nn- 
tkralés y periódicas del erario, con 
respecto al atraso quo forma la deu- 

e* materia tanSñal, que 
Por donde debe comenzar- 

y *m ella nada do cuanto he 
propuesto tiene lugsr. Esta opera- 
iflctop, y la conteniente institución 
le uft crédito público que abraco no 

nos la deuda capitalizada que la 
lüitaitta en obligación*» pensiona-

tuacion que produce el juego conti
nuo de los fondos presentes y positi
vos con el rol que juega en mez- 
clu de ellos, valores ideales y aumen
tos ó rebajos de un insondable abis
mo, cuyo estado üiquiduble hace que 
tu cuenta que con él so mezcla, no 
pueda liquidarse realmente. . ¡Quién 
puede ssguir la verificación de amor
tizaciones de papel, y compararla con 
sus efectos? ¿Y rin esto qué es la cuen 
la? /Quién ha glosado hasta hoy la de 
los papeles que han pasado por dine
ro, y comparado su amortización con 
lo datado por ellos? ¿Y sin esto qué es 
la cuenta.* Una relación vaga que no 
ofreco 'resultados exactos, ni aun de 
aproximación, y quo ni da á conocer 
la utilidad ni la legalidad de I&9 ope
raciones de cada ministerio. Y los 
presupuestos ¿qué son bajo este órden 
y en la confusa mezcla do ramos, sino 
un tiempo y trabajo perdidos? No no» 
cansemos: miéntras el crédito y el 
erario no se dividan, las cuentas y los 
cálculos ni son ni serán, sino aquello 
de trampa adelante y siga el enredo. 

Preciso es por tanto, fundar el ra
mo de crédito público, y dar princi 
pío 6 él por la aplicación de algunos 
fondos, por Ya consigna de algunos 
pagos mas urgentes, como lo son to
dos aquellos alimenticios que corren 
por la Tesorería actualmente, com
prendidos en una palabra sola, todo 
cuanto se paga sin ser sueldo de unn 
plaza de dotación nativaen el siste
ma de su ramo, y servida en efecto 
por el que cobra á titulo de ella, com 
prendida por tanto en el presupue&to 
de las dotáoiones anuales arreglados 
en la ley. Cuanto en ellas no cabe 
ni en los gastos extraordinarias acor
dados á los respectivos romos, debe 
pertenecer al crédito como obligacio
nes que adeuda la nación sin perte
necer al servicio necesario y efectivo 
de ella. Las rentas de tabacos y de
mos estancos, loterías, propiedades 
nacionales y cuantas no sean alcaba
las ó cobros locales sobro casas, en 
poblados y patente», ni la de fincas 
rústicas quo debe tener otro destino 
por odiosos quo sean, pues existen y 
no es posible suprimir cuando es ne
cesario gravar, ingresará desde luego 
al Banco de crédito nacional, que 
puede serio e) misrho que se fundó 
para la amortización de cobre y que 
boy - no tiene objeto positivo y cuan

del ramo de deuda extrangera á qy0 
desde luego se aplicará un tercio de 
los rendimieotqa de aduanas de mar, 
enfrando en ellas mismaB en arca ¡n' 
tervenida por representantes de los 
acreedores, y solo virtualmento en la 
caja respectiva del crédito./

El arreglo del ramo de obligacio- 
nei. porsonarias; liquidación y do- 
tacion del crédito escriturario Intel 
rior y el arreglo de cuenta abierta 
qt’o debe hacerse con los interesados 
en la deuda exterior, son las tres mas 
grandes y difíciles operaciones que 
nos resta examinar antes de dar at 
erario la solidez que no ofrece la do- 
taóíon de rentas marítimas. * ~ •

( Continuará.) -

PROSIGUE EL PLAN DE POLICÍA

por órden alfabético.
SITIOS. « ♦

H v ‘ T ■*- . -  • i .v
\

En el año de 1835 siendo regidor 
comisionado de policía, y á merced do 
recorrer diariamente á caballo toda 
la ciudad especialmente los suburbios, 
y acompañado do personas prácticas, 
recabé noticias muy curiosas de va
rios sitios quo pertenecen á la Muni
cipalidad, y de otros que se han ad
judicado, algunos por sí y anje sí, di
latando sus posesiones, y que si se les 
exigen los títulos so descubrirá la má
cula. Di entonces noticia al Exmo. 
Ayuntamiento, no solo de esto, sino 
del estado en que so hallaban las ace
quié», empedrados, banquetas, ruina», 
caños, atargéas y cuanto creí digno 
de reforma ó reposición; pero todo 
quedó en el mismo estado, solo con la 
aiagüeña esperanza de que se tendría 
presente para su remedio.

Verdad es que pora el remedio de 
muchas cosas se necesita dinero, y si 
este no lo hay, no debe culparse al 
Exmo. Ayuntamiento de apático, por
que, ad imposibilia nemo teneturi' 
de aquí es, el que no todos los plo¿ 
nes de policía pueden ser realizable»? 
y ni aun aquellas cosas que para su 
remedio no se necesita de numerario*, 
no podrán hacerse si so carece do 
cuantos conocimientos demanda la 
materia.

Préciso es convenir, en 'quó para 
formar planes realizables de poücfor 
no basta el poseer sobresalientes lu* 
ces, si no ae auxilian con el íntimo 
conocimiento do lo» hábitos, oto». j [
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costumbres del pueblo; inteligencia 
dé los locales de la ciudad, principal 
menta da los barrios; sus entradas, 
salidas y casas en que contra ley i  
ve. en muchas, no solo una ni:dos 
puertas de salida y entrada, sino tres 
y cuatro; en las que se alvergan los 
malechorcs, y estos por tal causa, bur- 
lan á sus aprehensores la vez* 4 ue lfl 
juit cia desea haberlos á las manos: 
jndag&r con eficacia y oxnctitud lo» 
males que en beneficio de la salubri
dad deJ pueblo claman por pronto y 
eficaz remedio:* detenido examen y 
observación en todo cuanto en eso» 
barrios acaece, principalmente en 
cuanto á educación política é instruc
ción moral y religiosa; *y en tanto tan 
to como se oncuentra,y que solo pue 
de saberse yendo en persona á exa 
minarlo. Por este principio inoontro 
vertible, seria muy úld que la Comi
sión de policía p;.ra'emprender sus 
trabajos, y con fruto, so dedicara poi 
solo seis ú ocho dias, acompañada de 
personas prácticas para imponerse de 
cuanto he manifestado; y no faltando 
en los barrios vecinos antiguos y hon 
rados, que bajo de reserva puedan 
prestar informes muy útiles, la Comi
sión debo aprovecharse do esta opor
tunidad, que prestará descubrimien
tos apreciables y de inlciés general.

virtudes, ilustración, civismo y cner 
gía. ¿Y se encontrarán estas en un 
pueblo, cuya mayoría marcha todavía 
con el denso velo de la ignorancia sin 
poder conocer ni ouji sus mas comu
nes derechos? ¿Y podrán hallarse en 
la otra parte que aunque ilustrada, 
siempre ha marchado perezosa, indi* 
ferente y egoísta, cuando se trata de 
un bien ó de un mal que haga feliz ó 
desgraciada á toda iá nación? Nos
otros á la verdad no entendémos ó 
nuestros hombres, ni podemos per
suadirnos do que el porvenir do la 
república sea menos desgraciado, que 
lo pasado por ensayos y pruebas pa 
ra fluctuar entre infortunios y des
viarnos mas y mas del objeto desea
do, que es la felicidad de la patria.

En esto momento hemos sabido 
que las elecciones del barrio do San 
Sebastian no tubieron efecto, porque 
unos léperos se echaron sobre la ca 
silla y rompieron las boletas. Dice 
90 también, que en otras casillas hubo 
mayores desórdenes con algo de tran* 
chqinzos.

Esto suceso nos hace recordar otro» 
muchos de las elecciones pasadas, y no 
nos aventuraríamos si dijéramos que 
tales actos públicos no han pasado 
entre nosotros do una solemne qui- 
méra, pues no !n voluntad nacional 
sino la de alguna facción, ha puesto su 
sello á las elecciones.

ha sido de la nación mexicano.

A B C.&c.
En buenos trabajos nos ha metido 

la ilustración del día, pues cuando ya 
nuestra vida.va cuesta abajo sin po
derlo remediar, porque no nay cablee 
ni tretas contra el tiempo, tenemos 
que comenzar ¿ aprender desde *1 
abecedario de moda, para poder leer 
lo que se no» presenta, porque ¿quién 
podrá saber sin un estudio prévio 
que una L muy clara ó una 6  ol reves 
lio sustituido 4 la H en todo su valor y  
privilegios? ¿Y á quién diáblos le ha 
ocurrido que una C deacabezada y 
con uno joroba ó virgulilla en la tra
sera vale lo mismo qué la R? Pero 
lo peor es que como andan nuestras 
letras, andan nuestras cosas y por es
to no nos entendemos. Trabajos so 
lo esperan al general Presideote, si no 
estudia también el alfabeto política 
para entender á todafeb*» autoridades 
subalternas que deben ser sus colabo
radoras en la administración, y quie
nes se presentan como laa letras indi
cadas.

D. MANUEL GOMEZ Y D.• • ♦ # • % • *’ "T
PEDRO ABASCAL.

JUNTA DE FOMENTO.

• M E X IC O , MAIIZO 8 DK 1842.

ELECCIONES.
. v  *

Anteayer fueron Ias primarias por» 
la de diputados ni Congreso general 
que debe constituirá lo nación. Pare
ce qtie nr> han sido muy satisfactorias 
las tales elecciones, y que solo han ser
vido pora «lar otra prueba sobre mu
chas de que no hay espíritu público 
ca nuestro país. Muy escota ha sido 
la concurrencia de los votantes. Casi 
líos hubo #n que no llegó á instalarse la 
Junta por falta absoluta de personas y 
*io ninguna formalidad, se recibieron 
y mandaron las boletas que les llegaron 
á la Prefectura para que esta resol
viese lo conveniente. No solo de esta 
manera se manifestó el desagrado ó 
repugnancia del̂  público para ejercer 
ese acto de su soberanía, sipo que 
muchos dieron su voto diciendo que 
lo hacian por evitarse una muita.

Creemos que tan desgraciada es- 
ptesion del pueblo y tan conatonte* 
mente repetida, debiera servir pfora

Impuestos nuestros suocritores da 
la injusta y atroz persecución que do- 

XK , , , _. cloro Gómez á Abascal por medio doMucha, y muy grove. deben .er «o. calu(nflia con ue , orpre0.
atenciones, pue. no ha podido .rreglar def , rilitno Jt¿ e de fctrai &  J 0. 
hasta la fecha el ramode corredores en rii ___ J_____  . r, _ , . sé Tamayo, para arrancarle un auto,uc tanto ee interesa el buen « la d o L  el -----------------
•leí comercio. Núes ro famoso Aguí «r ^  ^  ^  w ___
«igue montado caballero, al trote tras ¡Q cua, ha dado exácta noticja a, ^  
de lo. .licito, correta ge., no obstante j b|¡ aw en ,a Ho.peria nüm. 127( g .

escandaloso 
armada, de todo

lo VOLO que hemos escrito de tan " T
buena persona. Ni .abem o.lo « M s l i £ i , 50 y 57, donde también con/, 
hay a producu o a «o .1 a * tan las diversa, maneras con que Abaa-
inacion que de la manera mas mon. cal burlóllns mnquinaciones de nu obs- 
truosa andubo recorendo en el co-1 ._,___ *____- - _Zu- __ . .. tinado perseguidor, justo es que se-
merco, para no probar nada w n «Ha, , d face con que ha termina- 
porque muy bien ha sabido el cabal e-1 ^  |a jnjcua cau|a que promovió Go-

andante no toca P ¿  L e í  contra Abascol, pue. aunque no* 
su c e tra  homo, indicado. Pie* | (or¡B cg en cg(a cap¡t(*j pervHertidai

de Gómez, así como la honradez de

ro
en
guo al cielo qué esa npreciable y úti
lísima Junta de Fomento, así como 
el Tribunal Mercantil, no se conta
gien de la apatía y parcialidad que 
tienen tan enfermizos a otros tribu
nales del Estado, porque si asi fuere, 
no habrá tal regeneración, sitio una 
muerte segura. ' , fl

TRAIDORES.
Díjose hace pocos dias, que el fran

cés mexicano Ribot, habia llegado á
_______ _̂______  ̂ w temía desembarcar porque

danMr instituciones quo demandan ¡ na le pusiesen preso, pomo traidor que

\bnscul, basta que haya sido éste lla
mado y acusado do ladrón por Gó
mez, aunque con el perverso fin do 
usurparle éste lo que al otro le cor
respondía por prémio de su trabajo 
personal, para que de presumirse sea 
que pueda haber persona que por no 
saber el término de (a citada causa, 
dude cuando menos de la inocencia 
de Abascal.

Para remover pues aün la mas li
gera sospecha contra este hómbre do 
bien y laborioso, publicamos con gus

ta)
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id que la causa ha «id» sentenciada 
condenando á Gomes al pago de 1500 
petos fuerte*, que en el acto de la 

-sentencia, debió entregar á Abases!, 
y aunque así no lo verificó Gomes, 
porque para eludir la sentencia se va
lió de tretas, cabilosidades y fullerías, 
«fi cuyo arte ce muy diestro para eos* 
tener sus muchas y grandes trácalas, 
tinembarga, entregó el dinero des* 
pues de Jgunos trámites que provo
có su reristencia y superchería.
*. ■ E*ta sentencia ó laudo fuá pronun
ciado por loe jetees árbitros que eo- 
vno recordarán nuestros suscritores, 
nombraron ambos litigantes, y cuyo 
juioin promovió Gomes, cuando con
sideró que sus enredos, chismes j 
Calumnias no tendrían un feliz éxito 
en el jusgsdo de letras, donde había 
radicado su demanda; pero ni aun así 
se eseapó de! chasco, como está de 
manifiesto en el laudo de los arbi
trios, mandado ejecutar por el juez 
de letras, el honrado Sr. Madrid. 
Baste lo dicho en vindicación de! ho
nor ultrajado de Abaica!, y compláz 
reve este, de que mas tersa ha queda
do su honradez, pasando por el crisol 
del juicio que le promovió la calum
nia do un hombre bajo y perverso 
para quedarse con lo ageno.

FENÓMENO EXTRAORDINARIO,

Nos han asegurado que tan luego 
como vió D. Manuel Gomes al escri
bano, ó supo que iba á notificarle de 
pagó, corrió para su cama y se metió 
en ella vestido y calzado, acurrucán 
dése de la mejor manera. Se le tra
baron las quijadas y cerró los ojos 

fuertemente, que aquello no pa
recía un artificio, sino positivamente 
un grave ataque de salud. En tal 
estado de nuestro D. Manuel, entró 
tfl escribano para dar fé de lo ocurri
do, y al efecto comenzando por los 
principios de urbanidad para hacerle 
pasar luego la píldora judicial, te de
cía: ¿cómo se halla vd. Sr, D. Ma
nuel? mas este no pudiéndole contes
tar, porqua estaba totalmente mudo, 
solo se indicaba por rugidos que cau
saban pavor á los circunstantes. jjU 
ú ú uúlll era el único acento que se 
le percibía. En tal concepto el es
cribano desistió de cumplir lo man
dado: dió cuenta al jues y después de 
algunos trámites, se notificó la sen
tencia jr requirió de pago por el mi- 
metro ejecutor al apoderado de Go
mes, con lo que todo se allanó, su
cediendo milagrosamente, que Go- 
mea recobrara tu habla y se pusiera 
qipedito para ejercer otraa fundo-

Tribuok! Mercantil, por demanda so
bre pesos que le promovió su depen
diente que fué D. N. Vallejo. (Pero 
que ligereza de Gómez! á las doe de 
la tarde estaba én el Tribunal y á las 
tres de la misma, se hallaba á la car
rera muy distante de Músico, pues 
cuando parecía hallarso bien entrete
nido en dar bastante materia! al nuevo 
Tribunal Mercantil, con cinco é seis a- 
«untos á la vez, á mas de los que había 
terminado, intentó repetir igual vioge 
á aquel en que fué atrapado por D, 
Pedro Abascal en Venta de Córdova. 
hace nueve meses, y sobre lo cual se 
habió mucho en los periódicos, y los 
jueces y escribanos ocuparon algunas 
manos de papel. . No lio sido menos 
afortunado ]>. Manuel Gómez en la 
presente ocasión, pues saliendo de es
ta capital, la tarde del dia 1.*, á las 
tres, para ocupar un asiento en la Di
ligencia, la mañana del 2 en Ayotla, 
para ir ó dormir á Puebla y seguir 
9U viuge á Veracrus, fué detenido en 
ese pueblo por au ex-dependiente
Vallejo, y conducido á esta capital.

“  -  ] -
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Entre estas fué una la de presen
tara» después de algunos dina en el

Por disposición de! Tribunal Mer
cantil se le ordenó en el acto de 
su llegada, que fuese á descansar á 
la Diputaciou y visitar al Sr. juez 
de turno, quien parece que á poco 
tiempo lo mandó á su casa en en
tera libertad, pues se le ha visto pa
sear publicamente como si tales aven- 
turas ó desaventuras le hubiesen ocur 
rido.

So nos ha suplicado publiquemos 
tal suceso para gobierno de algunas 
personas, y otras suplican al Tribuna) 
Mercantil, dicte alguna providencio 
en beneficio público, reprimiendo la 
conducta de Gómez, y que se le diga 
al comercio, si la tienda vinotería, es
quina del Correo tylayor y de la 
Merced, está en cabeza de D. Manuel 
Gómez, ó es de D. Luis Gómez, pues 
puede suceder que realizándose algún 
dia los fines del primero, logre em
barcarse para Europa, y se hallen al
gunos chasqueados en esta república 
por no saber-con quienes entenderse 
entónces.

Por conclusión, quisiéramos saber

3ué explicaciones haya dado el jues 
e tumo al Tribunal Mercantil, por 

haber puesto á Gomes en libertad 
después de una fuga, criminal.

D. José Sánchez, y por este de k 
misma manera á I». Mariano Alcivar 
ofrecimos demandarlos en juicio, y 
dar noticia al público de! proceder 
de tan buenas personas. Lo prime, 
ro ya está hecho ante el Sr. juez do 
letras D. José Jiménez, cuya lituratu- 
ra y honradez son notorias en $íéxi. 
co. Lo segundo comenzará de*Je 
luego en nuestro número siguiente 
sirviéndote este artículo, lector amigo] 
de prólogo ó prefácio, p&ra que veas 
que lo deseo paz y tranquilidad en el 
goce de tus derechos y propiedad, á 
cuyo fin te prevengo que mires do 
quien te fias y te guardes de entrar en 
tratos de ningún género con el Lie. 
D. Felipe Nájera, porque mal saldrás*, 
lector mío, y peor si se arrabiata, ha
blando en el castellano de cierto pre
sidente, con D. José Sánchez, pues 
debes creer de fé,que te embaucarán 
con embustes y trácalas hasta dejarte 
privado del uso de tu propiedad, ó po
sesión.

A fin pues de que te precavas de 
personas tales, te presentaré una his
torieta que aunque muy sucia, apro. 
vechará á los incautos y hombres do 
Hiena fé que suelen padecer, como 
nosotros estamos padeciendo por lle
varnos de las apariencias de las perso
nas y de sus palabritas y cabriolas do 
cortesanos. Entre tanto, busca hom
bres de pan pan, y vino vino, lo cual 
no hay en nuestro D. Felipe y D. 
José, sínembargo de que entienden 
de amacijo y confeccionan pasteles 
como el que nos han hecho pasar y 
no podemos dijerir.

Cui fidas, vide. Mira de quien te 
fias.

El Lie. D. Felipe Najera y su es
cudero D. José Sánchez.

Al enunciar la nulidad de la enage 
nación y traspaso de las accesorias 
de le esquina de la plazuela de la Pa
ja y Puente de Jesús, hecho furtiva
mente por el Lie. D. Felipe Nájera á

LADRONES.
Plagada está de ellos la capital, y 

como se aumentan en vez de dismi
nuirse, es claro el cargo que resulta 
á los jueces, por falta de castigo*, y 
á las autoridades de policía por no 
perseguirlo».

Hemos sabido que cinco exlron- 
geros asaltaron la casa de D. Manuel 
Ortiz para robarlo, con el pretesto de 
cambiar oro por plata, y que lo ha
brían conseguido, si dicho Ortiz no 
hubiera tenido el valor necesario pa* 
ra defenderse con una pistola que te
nia inmediata, cuya resolución lo sal
vó, logrando aprehender á los ladro
nes, quienes están en la Acordada. 
¿Obrarán las simpatías en favor de 
estos? Ya lo verémo».

¿En qué estado está la causa del 
Lie. Berazueta? ¿Por qué fué ex* 
cluido de la policía el coronel Var
gas? El silencio y reserva que de es
to te ha guardado, no hace honor 6 
ciertas personas públicas.

Impreso por Eduardo A* Novoa.


